
Número 28. Martes 26 de Febrero de 1878. 25 céntimos de peseta.

SÜSCRICION PARA LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año.................. 17,50

Por seis meses................. 9,10

Por tres id........................ 4,90

SÜSCRICION PARA FUERA ÜE LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año...................... 20

Por seis meses............... 10,66

Por tres id...................... 6

PROVINCIA DE BURGOS.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE 

BURGOS.

fDe la Gaceta niím. 55.^

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey D. Alfonso y la 

Reina Doña María de las Mercedes 
continúan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan la Sere
nísima Sra. Princesa de Astúrias y las 
Sermas. Sras. Infantas Doña María del 

Pilar, Doña María de la Paz y Doña 
María Eulalia.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA 

DE BURGOS.

Circulares.

Debiendo reunirse los Ayuntamientos 

y mayores contribuyentes de esta pro
vincia el dia 5 de Marzo próximo para 
la elección de compromisarios que han 
de proceder á la de un Senador del 
Reino para llenar la vacante que re
sultó por defunción del Excmo. Sr. 
D. Policarpo Casado, dispuesto así por 
Real decreto de 21 del actual, he 

acordado que la expresada elección 
tenga lugar en todos los distritos mu
nicipales de esta provincia en el ex

presado dia, con sujeción á lo ordenado 
en la ley electoral de este alto Cuerpo 
de 8 de Febrero de 1877.

A este efecto cada Ayuntamiento 
nombrará el número de compromisa
rios que le corresponda, según el artí
culo 31 de la expresada ley, teniendo 

presente que los electores que han de 
votarles en unión de los Ayuntamien
tos son los comprendidos en los artí

culos 3.° y 25 de la misma, y de los 
cuales debe existir la lista en los 

respectivos Ayuntamientos.
Debiendo tener lugar la elección de 

Senador el dia 13 del próximo mes 
de Marzo, los compromisarios elegidos 

por cada distrito municipal se presen
tarán en esta Capital el dia 11 del mis

mo mes con las certificaciones respec
tivas de sus nombramientos, que ex
hibirán en la Secretaria de la Excma. 
Diputación provincial, según lo pre
viene el art. 36 de la repetida ley.

Encarezco pues á los Sres. Alcaldes 
de los pueblos de esta provincia el 

exacto cumplimiento de este impor
tante servicio.

Burgos 25 de Febrero de 1878. 
El Gobernador,

JOSÉ FRANCÉS Y ALAÍZA.

Para que pueda tener efecto lo dis

puesto en la Real orden circular de 16 
del corriente mes, inserta en el Bole

tín oficial de 23 del mismo, los Ayun

tamientos de los pueblos de esta pro
vincia procederán inmediatamente al 

llamamiento y talla de los mozos de 
sus respectivos distritos municipales, 
responsables al reemplazo del Ejército 

del año próximo pasado, que fueron 
destinados á la reserva, por tenerla 
talla de un metro 500 milímetros, sin 
alcanzar la de un metro 540, los cuales 
deben ser citados de antemano, como 
todos los responsables en aquel reem
plazo, á fin de que puedan presenciarlo 

y hacer las reclamaciones que estimen 
convenientes, en conformidad á lo dis
puesto en los artículos 72 y 100 déla 

ley de 30 de Enero de 1856.
Si alcanzasen alguno ó algunos á la 

talla de un metro y 540 milímetros, 
serán conducidos separadamente á esta 

Capital con los demás soldados del ac
tual reemplazo á fin de que tengan in
greso en caja en la clase y servicio ac

tivo que les corresponda según la suer
te que tes hubiere cabido en el año 
anterior.

Lo que he dispuesto hacer público 
por medio de la presente circular para 

conocimiento y cumplimiento de los 
Ayuntamientos de esta provincia.

Burgos 25 de Febrero de 1878.
El Gobernador, 

JOSÉ FRANCÉS Y ALAÍZA.

Habiendo desaparecido de la casería 
de San Formerio, distrito del Condado 

de Treviño, el dia 8 de los corrientes, 
el joven Cipriano Ortiz de Zarate, cu
yas señas se insertan á continuación, 
encargo á los Alcaldes de esta provin
cia, Guardia civil y demás dependien
tes de mi autoridad procedan á su 

busca y detención, y caso de ser ha
bido lo pongan á disposición del citado 
Alcalde de Treviño, que es quien el 
reclama.

Burgos 25 de Febrero de 1878. 
El Gobernador,

JOSÉ FRANCÉS Y ALAÍZA.

Señas del Cipriano Orliz.

Edad 21 años, estatura regular, pelo 

castaño, ojos pardos, nariz regular 
barba naciente, cara buena, color id., 
viste pantalón bombacho, chaqueta de 

franela blanca y boina azul. Es natu
ral de Villodan, provincia de Alava.

Habiéndoseme dado parte de haberle 

sido sustraídos el 19 de los corrientes 

á Nicomedes Leiva, vecina de Villasur 

de Herreros, del corral donde los tenia 

cerrados, treinta carneros cuyas señas 
se expresan á continuación, encargo á 
los Sres. Alcaldes de esta provincia, 
Guardia civil y demás dependientes de 

mi Autoridad procedan á su busca y 
detención de las personas que con di
chas reses fueren, y caso de ser ha
bidos ponerlos á disposición del Al

calde del citado Villasur de Herreros, 
que es quien los reclama.

Burgos 25 de Febrero de 1878. 
El Gobernador,

JOSÉ FRANCÉS Y'ALAÍZA.

Señas de los carneros.
En la oreja derecha ramisaca por 

delante, en la izquierda muesca por 
detrás y rauesco por delante; un'hierro 

que atraviesa el morro.

DIPUTACION PROVINCIAL DE BURGOS.

CONTADURIA DE LOS FONDOS MES DE MARZO DEL AÑO ECONÓMICO

DEL PRESUPUESTO PROVINCIAL. • DE 1877 Á 1878.

Distribución de fondos por capítulos y artículos para satisfacer las obliga
ciones de dicho mes, formada por la Contaduría de fondos provinciales, confor
me á lo prevenido en el párrafo 4.°, art. 78 de la ley de 2 de Octubre último, 
el 37 de la ley de Presupuestos y Contabilidad provincial de 20 de Setiembre 
de 1865 y 93 del Reglamento para su ejecución.

__ Total por Total por
g-, Artículos, capítulos. secciones.

S SECCION 1. GASTOS OBLIGATORIOS. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

CAPITULO I.—Administración provincial.

1. ° Indemnización de los Vocales de
la Comisión permanente..............

2. ” Personal y material de las Depen
dencias de la Diputación.......

3. " Juntas y Comisiones especiales....
4. ° Arquitecto provincial........................

1250

4000 í 71o0

1500
400 y



CAPITULO VIH.—Imprevistos.CAPITULO II.—Servicios generales. AI

Único.
30003000

10095Í11800

SECCION 2.*—GASTOS VOLUNTARIOS.
 <fl

CAPITULO III.—Obras públicas de carácter obligatorio.
CAPITULO II,—Carreteras.

1.
2.o20277

4. 23000

CAPITULO V.— Instrucción pública.
CAPITULO III,—Obras diversas.

4500
Unico.

30005000
4500

o.
700 15725 Unico.4. 7000 7000

330005.”

generalTotal 133052

CAPITULO VI.— Beneficencia.

40000

SECCION DE FOMENTO.PROVINCIA DE BURGOS.

UNE ]

GRANOS. 
PUEBLOS

Ps. Ps.Ps. es.es. es.es.

12,61

12,73

184,51 99,67Totales ... 6,69120,54 25,34 5,28

18,45Precio medio general en la prwincia. 9,97 12,05 0,74 0,6612,66

jog

Cebada „

9 M Febrero de 1878,=E1 Jefe de la Admífiíslracíon provincial de Fomeeto, Pedro Diez de Borlo ya il Gobernador, Frenóte.

0,73
0,60
0,70

6.
7. '

1000
4000
1700
3100
2000

1000
4000

500
600
125

11,96
9,91
9,46

11,09

0,65
0,65
0,56

1. °
2. °

13,80
12,61
11,71
12,70

20000
277

0,56 
1 
0,67 
0.43 
0,57 
1,09

8,11
10,50
9,92
8,45

10,56
9,91

Personal y material de conservación 
de caminos  

Reparación de fincas provinciales.

Estancias de dementes pobres.... 
Subvención ó suplemento que abo

na la provincia para la Casa 
de Misericordia

Para los gastos do esta clase quo 
puedan ocurrir

Subvenciones para auxiliar la cons
trucción de obras

21,16
18,02
17,33
18,25

10,81
10,50
11,93

0,60
0,79

»

CABEZA DE PARTIDO.

4000
16000
5000

CEBADA.

Hectolitro.

CENTENO.

Hectolitro.

GAR
BANZOS.

Kilógramo.

Febrero 16 de 1878. = La Comisión provincial en sesión de este día en 
unión con los Diputados de la Capital acordó aprobar esta distribución. = El 
Secretario, Antonio Azpiroz.

ARROZ.

Kilógramo.

MAIZ.

Hectolitro.

i® *1 a

MuSinita

TRIGO.

Hectolitro.

Personal y material de la Dirección 
de carreteras provinciales

Construcción de carreteras..............
Expropiaciones

y «pe

Gastos de quintas
Bagajes
Impresión y publicación del Boletín 
Elecciones  
Calamidades públicas. ............

Burgos l.° de Febrero de 1878.= El Contador, León Villen.=V.6 B.° 
=E1 Ordenador do pagos, Perez San Millan.

l.°
9 o
5."
4?
5."

1®
el Mas® 
q* Ifeg 

aetogiS® 
Hiigiindl I

el «¡jifa
Efflirgm

P- O..„ P

Junta provincial del ramo  
Subvención ó suplemento que abona

la provincia para el Instituto de 
2.* enseñanza..................................

Id. para la Escuela Normal de 
Maestros......................................

Sueldo y gastos de escritorio del
Inspector de 1? enseñanza  

Colegio de sordo-mudos y de ciegos. 
Academia de dibujo..........................
Biblioteca provincial  
Museo provincial ... ....

Pedí®
Besito
Aegel
PaM® 
Eli mis 
SéiMffi) 
J@aiq®¡¡ 
Alkqa» 
ViÍBMltll 
Ewilta® 
Framtiií 
luiré A
Aettonaúi 
jMawl

la Haré 
la muiré 
la miré 
la miré 
Nanita 
Neeeed 
Naawl 
Eli muré
Jfetwdl

Tfflniitei®

Eli eréE

Ps. es.Ps. es.

CAPITULO IV,—Oíros gastos.

Cantidades destinadas á objetos de 
interés provincial..................

 

Estado del precio medio que han tenido en esta provincia los artículos de consumo que á continuación se expresan en el 

mes de Enero último.

0,73 
0,75 
0,89

A 1!®$ 
radia*® ■ 
¿aw,,

1.
5.

Aranda de Duero...
Belorado .
Briviesca
Burgos
Casírogeriz
berma.........................
Miranda de Ebro....
Roa..............
Salas de los Infantes 
Sedaño 
Villadiego
Víllarcayo

17,11
18,50 
18,79 
17,06 
18,92
19,37

5000 \
' 45000

»
»
»
))
))
)) 

12,61
»
»
»

®. Fra* 

til Jim 

esta C
Btoy 8

s® Boaira

Proi

Ps.

CALDOS. CARNES. PAJA.

ACEITE. VINO.
AGUAR
DIENTE. CARNERO VACA. TOCINO.

DE 
TRIGO.

DE 
CEBADA.

■ 1 1 — —— — ■ — — — —
Litro. Litro. Litro. Kilógramo. Kilógramo. Kilógramo. Kilógramo. Kilógramo.

Ps. es. Ps. es. Ps. es. Ps. es. Ps. es. Ps. es. Ps. es. Ps es.

)) • )) » p »

1,27 0,31 0,88 1,08 1,08 1,35 0,03 X)

1,25 0,35 » 1 1 1,25 0,03 0,02
1,18 0,34 D 1,13 1,07 1,46 0,02 0,02
1,18 0,28 0,68 0,60 0,84 1,65 0,02 0,02
1,23 0,15 0,62 1,09 1,09 1,35 0,02 0,02
1,28 0,23 0,77 » 1,44 1,70 0,03 0,02

D )) n x> 0 » D D

1,55 0,20 0,24 0,90 0,70 1,28 0,04 0

1,35 0,25 0,68 » » » 0,03 0,04
1,35 0,28 0,62 1,02 1,02 1,41 0,02 ))
1,35 0,21 0,62 » 1,35 1,64 0,04 »

12,79 2,60 5,11 6,82 9,59 15,07 0,26 0,14

1,28 0,26 0,64 0,97 1,07 1,45 0,05 0,02

5Precio máximo, 
> - mínimo.

máximo
mínimo.

HKCTÓLITRO,

Pías. cénti.
LOCALIDADES.

21 16
17 06
13 80

8 11

Salas de los Infantes.
Casírogeriz,
Salas de los Infantes,
Belorado,



ADJMlNISTilAOON ECONOAilCA DE LA PROVINCIA DE BURGOS. MES DE FEBRERO DE 1878.
■ ■' ■ ■■ ------------ ----- ——-------- . ■ _____ ____________________________

■fetaeta (fe te ffisiiEipnatores dt teses matieoales cuyos vencimientos de plazos tendrán lugar en 2 de Marzo próximo.

L® «p® $® aiMiYtituan ®$tó® ffitiltifiiutifetal ®u (til ¡tea! decreto de 20 de Julio próximo pasado, advirtiendo que con arreglo al mismo se prepararán

y ®p®ffirauB B®$ agmamta á fe wfnill® (ffi@$ di® este amanó®, ó $« diez del vencimiento.

S@) * Manara) (te O.., M» Onteíga..

Ifcmflare!

dtól
WitHiimtoiíi.

Oas® y m@mbre 

ifl® las tocas.

Su
prex-e- 
dentia.

Número 
del 

inventario.

Término municipal 

en que radican.

Núm. de los 
plazos y fecha 
de sus venci

mientos.

Su 
importe.

Pías. es.

Libro y folio 
de 

la cuenta.

PitóHr® SfewBiiiig®------------- &1ITS6® ----------- ---------- Casa................... Clero.. 480 Burgos ............................... 15 2 Marzo 287,50 1.»—542
B®m¡8® SfoiBfe.... -.......... )» » 459 • )) » 575 »—543
AegH ---- ---------
PaM® (Samio.................

l?’am?s®ta$..........................
Viilllhmieay®_____________

Tiiwas...............
y»

4820
5691

» 12* » 177,63
287,50

e?—500
» -502

El fflBiism®.. ... ............ .. ;3) - »> • 5675 Santocis............................. )) » 578,75 »—305
Síwffl 6®fiiiemr®$............ . Stifeoi®............ -................ « » 5965» San Vicente..................... » » 200 i)—506
Jffiaxj* Mife®---- ---------- Wüllllaanayí»' (te Tntevie®... ■ 5084 Villamayor........................ » » 126,75 »—508
AfefoMlii® ..... ......... ffiiiMUI®® (fel tejj®______ » e 5925 Cubillos............................. o » 200,25 »—509
ATiiówtt® S»iia®... ............... . ............................... i» B 5249 Colar............................... )) » 257,50 »—511
Evíflaw M¡fei®.......... Emtemdha................... .. )» ® 1561 Ciadoncha.. .. .................... 10 a! 12 • 852,50 »—512
Framófe® AnwHires..... -.... IÑaffifHto---- -------------------- )» m 5995 Nocedo ............................... 12 » 14,66 »—515
Ei®¡® Anroy®..... .. ............. Siijiw$--------------------- - - ») » 2541 Cardeñajimeno................ » 8 265,15 »—514
AiEtowii® Waillgailtóm............ SaaitíiiMiumiii ffinvamre «taita i» 5688 Sania María..................... 8 8 263,15 »—516
Maaiffltóell Ainssliz_____ Mtidliima lite Htaiiair.......... .. » B 5685 San Martin de Don.......... » )) 626,38 »—317
®í'nmfe$ ife II» Milita........ MadlnM........ ........... ........... a¡> 7244 Máznelo de Muñó............ » D 175 »—o 18
¿a ®bíw»....... .. ............... - )» !» 2716 • )) 0 480 »—520
La miMM---- ---------------- ») )» yo 2724 • 0 D 145 »—521
La wwa„. --------- ------- )» )» • 2715 » O >> 948,75 »—322
La BifiMDa.......... ......... ...... )» 2914 Ouintanilla Somufló.. . 0 8 1252,50 »—525
Marti® Mair^ii®».. -..... .. EBlbillta efe! RMmm____ »> 5919 Cubillos............................... 3 0 163,13 »—324

* lia Malla........ ¡Hhtóniül__ _____________ 1» H» 2855 Pedresa de Muñó............ » » 226,25 »—525
Mamwl Aiunaiz_______ _ Maxíliima____-_____ ____ )» 5565 Cebolleros........................ 8 » 175 »—526
El nrágD®............ .  ... #> 5561 8 8 300 »-327
Marwta (fe 11a Mata. „... Mitóniiíi----------- -------— D) 2786 Nuez de' Arriba................ )) » 608,75 »—328

Mía.... _______ iSimxtiflUhí)............................. JX> B 2970 Pradilla.................-............ 8 8 375,13 »-329
T®rtltó@ Sata........... .. . WiHIHasmniiíaiiradia (fe Smtdk )» B 4856 Buslillo............................... 11 » 412,80 7.°— 97
S*v@ Sairttihmig)............ ffiia............... .............. ......... Líate)............... . Propios 2000 Roa...................................... 10 » 300 1867-127
El ¡ffifeaB®____________ _ Tilmas............... » 1999 • • 8 201,95 »-128

ADMUflUSIMaffl

BE iu WWÍB ®E Wffi®.

Piwtóffiroms jntómltes.ai»

D, Frawat® Paita Alleuw,, Sraitifen® 

dell Jim®* di® ¡pmimwa ¡ro*w¡® ife 
este GimiM di® Utaigms y ¡ru ¡pnuljite,, 

Dto>y fe: «¡¡in® ew lia dtemnmfe (fe qjfe 
|se feairíá wmtfe, fegmife 6$ dtitifo) 

Wey@M* (te
tenmw..

A ll®$ Sirtes.. Altiktes y (tentóte * 

ratades emites (M ¡¡¡tata (fe Wtar- 
eay®,

Hag® satar: 6¡|m® til diia 11® (fe F*$- 
i® *1 ani® wlkuafl Boa sitó® ¡puesto ero 
preffflia® «til (sarg® (fe a** <fe 

CWlnilblKKEitórMS ®JD (ffitfa) pailita) Uta 
Miigwl Eanaarotez Impa..

L® 8¡¡im® fia® ditepitó* $® pultíliqpiie ero 
el totenini ©fetal di® ¡la ¡¡anrowti® ¡juana 
qee llff’gsi® a (üsttatóitnite di® (tóidtas 
aeltonítafa,, & fin di® <gn® á dirett® Ibi.. 
Mágmd Fannarnta s® te tetina par tal y

■ I® ¡presta itemlto dte $ui eimvtiiiite) tefe 
elamsiillü® irewimffltfafe ¡jar ftistliratata..

Emirga® 18 di® Ftihrei® di® 1878.= 
P. O.„ Win® Onttega..

JWA1DD ®E fl » BMTAMA 

te Bmnyís..

fegM» par nBii tesliiiwmii®, se tua dis
tato serotemEta «gis® á lia lóna doce:

Semlterotii®..—Eb lia órodad de Sorgos 
á wefeifotito de Emw (de itóill oebsóen- 

te feHerota y ©*»„ til Sr. D José Aro- 
tafo (te Paliada y Megia,, Jim de pri
men» iintitatia te Ha míistw y so parti
dla, kM* vfete lia demseds civil 
aí^iniidla ®» este fegadl® * partes, 
te Ha anea íta® Matate Fmwrodez Ca- 
MHen®,, vítete,, te eslía veóodad, so 

ipmsawadteir D. Pedir® Imam®, deiwaia- 
terote, y di® ¡la ®[lna D.. AqroiiHüiw Her- 

wa$„ so lte> y emwetiitw, dmwfate, 
y par su iiixt'w^weetiiotiia Uros eslrados 
tiltil Tiiiitaaall,,®® Ha qw fastete® es par
te til Mitelistafo fitetail feto® dedlaowioo 
te ¡Mxrieza,, y

BiüiQKflr®.. festtóiiafflteqiwdiietoPro- 
®#wa(tev ¡ümíw e® s® essrfito de osee 
di® (feo*!® iti¡tiiitótó> esposo (<joé teoía 

irewtiiM Ha Wita iWlkte te íiOpr 
®@® sin itiíji® AojitóikiiW! 0e^s Fer-- 
itaftfea,, ®n retilitowiiw te to se 
la afeitó*! pw adjjiwiliitiMfeffl afl folie- 

tiitóienfe) te s® espí^p y éweefeete te 
¡!'®tivnw pana tilte pi'epwfia Ifopport#-- 
isa (femwtóa te p*®®aP ptófe®* 
;fei se dletiteas® e® sw día ew fletes fos 
fewtews ilegafe,, teliapvali e@ pro-- 
xMktewtiia * stirtiflires dtii pf®píp ®es 
te fe«tfiiffe Pástate pw seis difos ai 
dipwtaatóafe ft. AiMliiwflenvás y Ufo 

i oísteríe fiseali, habiéndose evacuado 
por este último, y en proveído de 
veinte de Noviembre próximo pasado 
á wlaoría de la demandante se hubo 

I por acosada la rebeldía al D. Aquilino 

Hervás, sustetiefondose el incidente en 
lal concepto respecto del mismo, en
tendiéndose las notificaciones y cita

ciones con los estrados del Juzgado, lo 
cual fe le notificó en forma;

Segundo, Resultando que por auto 
de once de Diciembre siguiente se re
cibió el incidente á prueba por doce 
días, cuyo térmico se prorogó por otros 
feís mas, y durante ese período se 
practicó por la demandante la que cre
yó conveniente á su derecho, habién

dose traído á los autos á petición fiscal 
certificado de esta Administración eco
nómica, alusivo á las contribuciones 
que pudiera satisfacer la Doña Matilde 
y eítédose ó la parte para sentencia;

Considerando que esta en su prueba 
testifical fia justificado cumplidamente 

que carece de toda ciase de bienes, 
que no ejerce industria ni comercio de 
ningún género y que no figura como 
contribuyente en ningún concepto, pro
cediendo en consecuencia acceder 4 lo 
pretendido en su demanda;

Vistos los artículos ciento ochenta y 

uno, ciento ochenta y dos y mil ciento 
noventa de la ley de Enjuiciamiento 

civil, de conformidad con lo expuesto 

por el Ministerio fiscal,
Fallo; qae deba declarar y declaro 

pobre en sentido legal á la Dona Ma
tilde Fernandez Cabal)ero, con opeion 
á los beneficios que otorga el referido 
artículo ciento ochenta y uno para liti

gar la demanda intentada contra su 
hijo y convecino I), Aquilino Ilervai.

Así por esta sentencia definitiva, que 
se notificará en estrados y publicará en 

el Boletín oficial de esta provincia, lo 
pronuncio, mando y firmo,=José A. 
de Parada,

Pronunciamiento,tsSe dlóy pronun
ció la anterior sentencia por S, §ría, 
@1 Sr, D, José Antonio do Parada y 

Mugía, Juez de primera instancia do 
esta Ciudad de Burgos y su partido, 

¡ eo audiencia pública de esto propio día 

' veintiocho de Enero de mil ochocientos 
¡i setenta y ocho, siendo testigos Arsenio 
i Muro y Agustín Zafas, de esta vacin- 

I dad, por ante mi el suscrito Escribano, 
j de que doy l'e,=Anle mí, Francisco

Paula Alonso,

Esáctamente e corresponde con su 
original á que me remito, y para in
sertar en el Boletín oficial de esta pro- 
vineía, expido y firmo el presente con 

¡ el visto bueno del Sr, Juez en Burgos 
ó cinco do Febrero da mil ochocientos 
setenta y ocho, = Francisco Ifoula

j Alonso,=V/ B, =Far#d8,



JUZGADO DE 1." INSTANCIA

de Castrogeriz.

D. Primitivo González del Alba, Juez 

de primera instancia de esta villa de 

Castrogeriz y su partido,
Hace saber: que en este Juzgado 

de mi cargo y por la Escribanía del 

actuario refrendante pende y se trami
ta expediente para la exacción de una 
responsabilidad civil á Angel del 
Hierro, vecino dé Melgar de Ferna- 

mental, con motivo de la causa que en 
el mismo se ha seguido contra su hija 

Victoriana del Hierro Urbaneja, por el 

delito de estafa; en el cual se ha 
acordado, que en atención á ignorarse 
el paradero de D. Francisco Muñoz 
Pardo, vecino que era también de Mel

gar (y perjudicado en la causa antes 
referida) se inserte la presente cédula 

en el Boletín oficial de la provincia, á 

fin de que en término de cinco dias, 
siguientes al de la publicación de la 

misma, comparezca en este Juzgado 

expresado Muñoz Pardo, por medio de 

Abogado y Procurador á ser parte en 
el expediente citado, apercibiéndole 

que de no hacerlo se le tendrá por 
decaído de su derecho, y se dará á 

aquel el curso y tramitación corres

pondiente.
Dado en Castrogeriz á primero de 

Febrero de mil ochocientos setenta y 
ocho—Primitivo González del Alba. 

=Por A. deS. S., Eustasio Escribano.

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA

de Soria.

D. Roque Gallo y Rodríguez, Juez de 

primera instancia de esta ciudad de 

Soria y su partido,
Por el presente se cita, llama y 

emplaza á los que se crean dueños de 
dos caballerías que debieron ser hur

tadas en la feria de Gumiel de Izan, 
provincia de Burgos, partido judicial 
de Aranda de Duero, celebrada en el 
Domingo diez y seis de Diciembre 
último, cuyas señas de dichas caballe
rías se insertan á continuación para 
que los que se crean como tales due
ños se presenten en este Juzgado en 
el término de diez dias á prestar la 

oportuna declaración para acreditar su 
pertenencia y el punto y hora en que 

les fueron hurtadas.
Dado en Soria á veintiocho de Enero 

de mil ochocientos setenta y ocho— 

Roque Gallo.—Por su mandado, Teo- 
dolfo Cid.

Señas de las caballerías.

Dos yeguas de siete cuartas de al
zada, pelo castaño, con manchas blan

cas en los lomos, esquiladas por el 
cuello y recortada la cola, y herradas 

de los cuatro remos, una de ellas con 

cabezón.

JUZGADO DE 1.* INSTANCIA

de Soria.

D. Roque Gallo y Rodríguez, Juez de 

primera instancia de esta ciudad de 

Soria y su partido,
Por el presente se cita, llama y 

emplaza á un tal Ignacio Pico, cuya 

vecindad y residencia se ignora, que 
estuvo en la feria que se celebró el do
mingo diez y seis de Diciembre últi

mo en la villa de Gumiel de Izan, pro
vincia de Burgos, correspondiente al 

partido judicial de Aranda de Duero, 

para que en término de diez dias com
parezca ante este Juzgado con objeto de 

evacuar una diligencia en la causa que 
sobre hurlo de dos caballerías se sigue 

en este Juzgado contra Miguel Jiménez 
Bustamante, y de no verificarlo en el 

expresado término le parará el per

juicio á que haya lugar.
Dado en Soria á veintiocho ds Enero 

de mil ochocientos setenta y ocho— 
Roque Gallo.—P. S.íM., Teodolfo Cid.

JUZGADO DE 1.* INSTANCIA

de Valladolid.

D. Ramón Octavio de Toledo, Juez de 

primera instancia del distrito de la 

Audiencia de esta ciudad.
Los Alcaldes, Guardias civiles y 

demás dependientes de la policía pro

cederán á la busca y remisión á este 
Juzgado de D. Manuel Gimeno y Orte

ga, natural de Pinilla de Trasmonte, 

en esa provincia, pues asi lo tengo 

acordado en auto de este día en causa 
criminal de oficio que contra el mismo 
me hallo instruyendo por suponerle 

autor de falsificación de documentos 
oficiales.

Dado en Valladolid y Enero nueve 
de mil ochocientos setenta y ocho— 
Ramón Octavio de Toledo—Por su 
mandado, Anastasio H. Almaraz.

Anuncios oficiales.

Vacante la plaza de maestro armero 

del Parque de Palma de Mallorca, do
tada con el sueldo anual de 1080 pe
setas y opcion á derechos pasivos, se 

hace saber para que los que deseen 
ocuparla se atengan á las prevenciones 

siguientes:
1 .* La vacante será provista me

diante exámenes de oposición que se 

verificarán ante la Junta facultativa 
del Parque de Barcelona el día 15 de 

Marzo próximo.
2.* Los que quieran tomar parte en 

el concurso lo solicitarán del Excmo. 

Sr. Director general de Artillería an

tes del día l.° del citado mes.
5.a El programa de las materias 

sobre que ha de versar el examen será 

el siguiente, con arreglo á la circular 

fecha 25 de Diciembre de 1871.

Examen teórico.

Aritmética.=Sislema de numera

ción.=Suma, resta, multiplicación y 
división de números enteros, fraccio

narios y decimales.—Reducción de una 

fracción ordinaria á decimal y vice

versa.=Sistema métrico decimal de 
pesas y medidas y reducción á dicho 
sistema de las antiguas pesas y medi

das españolas.
Geometría —Definición y principales 

propiedades de la línea recta y circu

lar, plano, superficie y volumen — 
Tirar una perpendicular ó paralela á 

una recta ó plano—Relación entre el 

diámetro y la circunferencia—Cons

trucción de triángulos y figuras planas 

regulares.
Dibujo—Nociones generales y al

guna práctica del lineal trazando algún 

escantillón ó plantilla de reconoci
miento de armas.

Ciencias naturales. = Principales 

propiedades del hierro y aceros— 

Modo de templar, recocer y dar color 

á las piezas.
Armería-Nomenclatura y modo de 

funcionar de las diferentes partes de 

que constan las armas de fuego mode
los 1869 y 1871 y materias con que se 

construyen.

Examen práctico.

Forja —El examinando forjará á 

mano las piezas de la llave y meca
nismo de cierre, obturación y extrac

ción del arma trasformada modelo 
1867, asi como las del arma modelo 

1871 con excepción del cajón y pe- 
renlor. Forjará también una abraza
dera con su anilla, su casquillo y sol
dará una baqueta rota, poniendo á una 
caja inútil el tercio y algún taco en la 
forma prevenida.

Ajuste—Se le entregarán tal como 
salen de las fábricas de armas todas las 
piezas sueltas del mecanismo de las 
armas modelos 1867 y 1871, que de
berá concluir y ajustar completamen
te, entregándolas en disposición de ser 

examinadas como si fueran para un ar
ma nueva. Ajustará también una llave 
de fusil modelo 1867, cuyas piezas se 
le entregarán como salen de la fábrica.

Montura de armas y construcción de 
cajas—Además de las piezas que ha 

terminado en el anterior ejercicio se 
le entregará el cañón, aparejos, bayo

neta y trozos de nogal necesarios para 
cada arma modelo de 1867 y 1871, 

que deberá presentar completamente 

terminadas.
Reconocimiento de armas—Se le 

hará practicar con las plantillas é ins

trumentos necesarios el reconocimien
to ó exámen de un arma de cada clase.

Madrid 50 de Enero de 1878.

Anuncios particulares.

A los Ayuntamientos de la provincia 
de Burgos.

Diversas disposiciones autorizan á 
los Ayuntamientos á invertir ó dispo

ner de la tercera parte del 80 por 100 
de los capitales que tienen en la caja 

de Depósitos en obras públicas, ac

ciones de carreteras ó ferro-carriles 

etc. La carencia de conocimientos en 

esta clase de asuntos por parte de los 

encargados de algunas corporaciones 

municipales ha hecho que aquellos 
valores que paga y entrega la Caja en 

billetes del Banco de España no alcan

cen en plaza mas valor efectivo que el 
60 ó 70 por 100. De esto'resulta una 
pérdida para los Ayuntamientos que 

nunca baja de! 50 al 40 por 100.

El que suscribe, Agente de negocios 
en esta Córte y con su domicilio en la 

plaza de San Marcial núm. 3, decidido 

á proporcionar semejante beneficio á 

los Ayuntamientos de esa provincia, 
aceptará gustoso cuantas representa
ciones se dignen confiarle á aquel fin, 

y hará cuantas gestiones sean necesa- 

rías al mismo hasta que aquellos ó la 
persona que designen perciban el total 

importe de las sumas que se les auto
rice á convertir y retirar de la Caja de 

Depósitos, con solo el quebranto de una 
pequeña cantidad por derechos de 
agencia. Para mas detalles dirigirse al 

interesado por medio de carta, acom
pañando sellos de franqueo.

Madrid Febrero 20 de 1878—Rafael 
González Liquinano. 1

El domingo 17 del corriente y en el 

término de Ontoria la Cantera se ex
travió un perro de caza, de piel mos
queada y cola corta, que atiende al 

nombre de Grand. La persona que le 

haya recogido se servirá entregarle en 
el paseo de la Isla, núm. 31, fotogra
fía, casa de D. Nicanor, en donde se le 

gratificará.

Imprenta de la Diputación provincial


